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ORDENANZA Nº 17255

ABROGADA POR ORDENANZA 18875
Artículo 1º .- Autorízase a Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de Estado a solventar hasta el
ochenta por ciento (80%) del costo de las tarifas eléctricas que debe abonar la Cooperativa de Obras y
Servicios Públicos y Consumo Stella Maris Limitada, por la prestación del servicio de provisión de
agua potable a los Barrios Stella Maris y Parque Independencia que dicha Cooperativa realiza en virtud
de lo dispuesto por la Ordenanza 17110.

Artículo  2º .-  Obras  Sanitarias  Mar  del  Plata  Sociedad  de  Estado  establecerá  la  forma  de
implementación de la presente.

Artículo 3º .- Derógase la Ordenanza nº 13041.

Artículo 4º .- Comuníquese, etc.
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